
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA 
 
San José de Cúcuta, En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 
 
 
LA SECRETARIA DEL JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CÚCUTA, PROCEDE A EFECTUAR LA 
LIQUIDACIÓN DE COSTAS A FAVOR DE LA PARTE DEMANDANTE Y EN CONTRA DE LA PARTE 
DEMANDADA, DENTRO DEL PROCESO EJECUTIVO HIPOTECARIO RADICADO BAJO EL No. 
540014003001-2019-01036-00 

 

V/r Agencias en derecho $1.200.000 

V/R Notificación  $16.000 

V/r Certificado Registro Bien Inmueble  $37.500 

  

SUMAN: $1.253.500 

 

SON: UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL QUINIENTOS PESOS MCTE.                                                                                                                         
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Pasa al Despacho la presente liquidación de costas para su aprobación de 
conformidad con el artículo 366 del C.G.P. Provea  
 
 
 

JAVIER ALBERTO HERNÁNDEZ NIÑO 
Secretario 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL  
 
San José de Cúcuta, En la fecha de la firma electrónica al final del documento. 
 
 

Teniendo en cuenta que la liquidación de costas realizada mediante Secretaría se encuentra ajustada 
a las actuaciones procesales, se aprueba conforme el artículo 366 del C.G.P. 

 
Por otro lado, y en virtud de la liquidación de crédito allegada por la parte demandante vista a folio 006 

del expediente digital, córrasele traslado a la parte demandada por el término de 3 días de conformidad al 
numeral 2 del artículo 446 del C.G. del P. 

 
Ahora y en cuanto a la solicitud de oficiar a la Alcaldía de Cúcuta, seria del caso acceder a ello, si no 

se evidenciara por parte del despacho que aún no reposa dentro del plenario, el despacho comisorio 
debidamente diligenciado, por tal razón, requiérase a la Secretaria de Gobierno Municipal, para que allegue 
debidamente diligenciado nuestro Despacho Comisorio No 046 del 17 de marzo de 2020. 
 
Por lo anterior, por secretaria compártasele a la parte demandada el acceso al link del expediente digital. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

 
DAVID MAURICIO NAVA VELANDIA 

Juez 
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